
timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Trimestre, 105 pesetas ; semes-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
j ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

I (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ras a la entrega de los pliegos de propo-

— El

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

— El

000

— El

(0.-5
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CONTRATACIÓN DIRECTA

ANUNCIO

Servicio Provincial de Inspec-
ción y Asesoramiento de las

Corporaciones Locales

MINISTERIO DE LA COBERNACIGN

<xx

i mil pesetas.
j Clase: Deuda Amortizable 3,50 pó
I 100. (G. C.—3.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El ilicitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5por 100 de la adjudicación y a la cantidad
que resulte, en su caso, por aplicación
del artículo 8a del Reglamento.

1EI plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la -Sección de Fo-
mento.

1N0 se precisa para la validez del con-
trato^ derivado de estas activaciones auto-
rización superior alguna.

iEl plazo de ejecución de las obras es
hasta 15 de septiembre, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

siciones
El Iicitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, a la cantidad que repre-
sente el 20 por 100 del depósito consti-
tuido.

(O—5^953)

—3.050)

Madrid, a 25 de junio de 1963
Comandante Secretario.-

(G. C

Las ofertas se presentarán en esta Di-'
rección General (Comisión de Com-
pras), a las once horas del próximo día
23 de julio.

Esta Dirección General tiene que ad-
quirir 5 hincapilotes neumáticos ligeros,
por contratación directa, ajustados a los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
les que estarán expuestos en el Nego-
ciado de Información de este Ministerio,
todos los días laborables, de nueve a
dos.

Las ofertas se presentarán en esta Di-
rección General (Comisión de Com-
pras), a las diez horas del próximo día
23 de julio.

Madrid, a 25 de junio de 1963
Comandante Secretario.

Esta Dirección General tiene que ad-
quirir 20 aparatos múltiples de medidas
eléctricas, por contratación directa, ajus-
tados a los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales que estarán expuestos en
el Negociado de Información de este Mi-
nisterio, todos los días laborables, de

Entidad depositaria: Caja General de
Depósitos.

•Lo que se hace público con objeto de
faciliar a los Órganos que sean compe-
tentes o a las .personas que estén legiti-
madas al efecto la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la ga-
rantía.

Can esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza cons-
tituida por el importe y contratista que
se indican para garantizar la ejecución de
la^ obras que asimismo se señalan.

G. C.—r3.05I)

Madrid, 20 de junio de 1963.—*B1 Di-
rector general, P. D., Luis Villalpando
Martínez, Jefe de la iSección de Contra-
ía.-ion y Asuntos Generales.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.

0 del Decreto 1.099/1962, de
24 de mayo, las providencias de embargo
que pudieran dictarse habrán de dirigirse
directamente a la Caja General de Depó-
sitos o a la Sucursal de la misma en que
ia fianza se halle constituida o depositada.

Designación de las obras : Reparación
del firme con macadam ordinario y arre-
glo de la explanación de los kilómetros
7,200 al 12,400 de la CC. de Chinchón
a Alcalá de Henares (Sección de Loeches
a Alcalá).

prás), a las once horas del próximo día
22 de julio.

Madrid, a 25 de junio de 196-3
Comandante Secretario

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
y Material

Comisión de Compras
Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

<te 1953

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en el
Palacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34 del Reglamento de 9 de enero

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 1.039.657,50 pesetas, im-
parte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el Presupuesto ex-
traordinario «¡Modernización de Vías Pro-
vinciales».

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 31 de ma-
yo de 1963, ha acordado convocar subas-
ta para la ejecución de las obras de mo-
dernización del perfilado de ia superficie
del pavimento de los kilómetros 1 al 9,
ambos inclusive, de la carretera de Na-
valcarnero al límite de !a provincia, con
arreglo al pliego de condiciones y proyec-
to que se encuentra de manifiesto en la
Sección arriba indicada, durante las horas
de diez a doce, en días laborables.

4.
0 En caso de acudir a la subasta al-

guna entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del Iicitador, deberán presen-
tarse los poderes para su bastanteo a car-
go de! mismo, por el ilustfísimo señor Se-
cretario de esta Corporación, con una an-
telación mínima de cuarenta y ocho ho-

3.0 Carnet de ¡Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

2." 'Declaración en la que el Iicitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en Jos artículos 4.

0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

i.° Resguardo acreditativo de haber
oonstituído en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 25.793,(115 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento

Se acompañará por separado
...... ¡pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad .Social.

Don , con domicilio en , calle
de núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-
cia, con fechas y y de las de-
más condiciones que se exigen para to-
mar parte en de las obras , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Modelo de proposición

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de junio de 1963. —El Se-

cretario, Carmelo Abellán-García v Polo.
(O.-52.955)

Madrid, a 25 de junio de 1963. — El
Comandante Secretario.

Las ofertas se presentarán en esta Di-
rección General (Comisión de Com-
pras), a las diez horas del próximo día
22 de julio.

Esta- Dirección General tiene que ad-
quirir 10 equipos de barrenas con cabe-
za de widia, por contratación directa,
ajustados a los pliegos de condiciones
técnicas y legales que estarán expuestos
en el Negociado de Información de este
Ministerio, todos los días laborables, de
nueve a dos.

¡Madrid, 26 de junio de 1963.—¡El Jefe
provincial (Firmad'

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial a los efectos de la interrupción de la
prescripción establecida en el artículo 20
de la ley de Administración y Coní;.
dad de! Estado de 1.° de juliode 1911,
en relación con el núm. 2 del artículo 79Ó
de la ley de Régimen Local de 24 de ju-
nio de 1955.

Por orden del ilustrísimo señor Direc-
tor general de Administración Local se
sigue expediente de alcance y reintegro
por descubierto producido en el Ayunta-
miento de Cercedilla (Madrid) el 31 de
julio de 1948, siendo claveros de la Caja
Municipal en aquella fecha don Salvador
Gómez González ¡(Alcalde); don Pedro
Ortego Merino (Interventor), y don Eu-
genio Avala Muñoz de la Peña (falleci-
do), que era Depositario.

Cuarenta y ocho IImporte de la fianza

Contratista
zález.

Don Regino Criado G
DEVOLUCIÓN iDE FIANZA

j MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS !
; Dirección General de Carreteras

y Caminos Vecinales

fas*se presentarán en esta Di-
ección General (Comisión de Com-

Esta Dirección General tiene que ad-
quirir io bombas neumáticas sumergi-
bles, por contratación directa, ajustados
a los pliegos de condiciones técnicas y
legales que estarán expuestos en el Ne-
gociado de Información de este Ministe-
rio, todos los días laborables, de nueve
a dos.
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios* reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
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Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G...C,— 2.215)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción

Madrid, a 4 de mayo de 1963.—El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Hago saber: Que por don Julián Corra-
les Garrido se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 192, de 1963, contra revocación acuer-
do de 211-1-63, declaración de ruina casa
calle José Antonio, núm. 1, de dicha loca-
lidad.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Que el expresado precio será consig-
nado dentro de los ocho días de la apro-
bación del remate.

(A.—32.290)

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará con veinte días de
antelación por lo menos al señalado en
el Boletín Oficial de la provincia, a cu-
yo fin se expide en Madrid, a veinticin-
co de junio de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario, Luis de Gasque.—
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que los autos y la certificación del Re-.
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en Secretaría a disposición de los licita-
dores, entendiéndose que aceptan como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda

t sub-
rogado en la responsabilidad de los*mis-
mos, sin destinar a su extinción el pre-
cio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la Caja General de Depósitos o en
la mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de dicho
tipo.

las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la calle del General Casta-
ños, número uno, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de ciento cuarenta y dos mil ocho-
cientas cincuenta y seis pesetas con se-
senta céntimos, fijados en la escritura
no admitiéndose posturas que no cubran
el expresado tipo.

(G. C

Madrid, a 14 de mayo de 1963. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Rafael
Atienza Vigas se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo bajo el nú-
mero 79, de 1963, contra acuerdo tá-
cito del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, la denuncia del recurrente pre-
sentada el 10-7-61, sobre ejecución de
obras en la calle Belchite (Ciudad Li-
neal) , de esta capital.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

\u25a0—2-3 25)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día doce de
julio próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar que dicho vehículo
sale a subasta por primera vez, en la can-
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, en
que ha sido tasado, no admitiéndose
postura alguna que no cubra sus dos ter-
ceras partes; que para tomar parte de-
berá consignarse por los licitadores el
diez por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a
veinticuatro de junio de mil novecientos
sesenta y tres. — El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Un camión, marca "Lancia", matrícu-
la de Madrid 239.438, seis cilindros,
38 HP, número de motor 50300.10718,
de bastidor 50300.10712, de 10.000 kilo-
gramos de carga y 8.000 de tara, de tres
plazas en cabina

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
señor Castillo, en nombre de "Distribui-
dora Petrolífera Española", contra don
Alfonso y don Emilio Palacios, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta, en
pública subasta y por primera vez, el si-
guiente

(G. O—2.216)

Madrid, a 11 de mayo de 1963. —El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente,. Dio-
nisio Bombín.

Hago saber: Que por don Juan José
Rodríguez Marín se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 273, de 1963, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de
7-3-63, denegatorio de licencia para depó-
sito de envases en el paseo de los Moli-
nos, número 5, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. O—3.326)

Madrid, a 14 de mayo de 1963. — El
Secretario (Firmado). —• El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Eduardo
Bea Gutiérrez y otro se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 367, de 1963, contra denega-
ción tácita, a petición de los recurrentes,
sobre clasificación en el Cuerpo Técnico
administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce, de los de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Ángel
Martín Martos, representado por el Pro-
curador señor Guinea, contra don Cres-
cendo Arribas Barreno y don Leovino
Sarmentera Sancho, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por medio del
presente que el día veintitrés de julio, y
hora de las once y media, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, la venta en pública y segunda su-
basta de los bienes embargados al segun-
do de dichos demandados, por medio de
lotes y por el tipo que para cada lote se
expresará, que resulta de rebajar el vein-
ticinco por ciento al tipo de la primera
subasta.

Lote número uno
Una balanza, marca "Dina", de diez

kilogramos; otra, marca "Padilla", para
cinco kilos; una-máquina de picar car-
ne, marca "Mobba", con motor acopla-
do. Se encuentran en los puestos núme-
ros diecisiete y dieciocho del mercado de
Antón Martín. Salen a subasta en cator-
ce mil ochocientas doce pesetas cincuen-
ta céntimos.

Lo que se hace público a los efectos-,
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de mayo de 1963.—£1 Se-
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Hago saber: Que por don Cipriano
García López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 281, de 1963, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
inclusión de la finca núm. 154 de la calle
Bravo Murillo de esta capital en el Re-
gistro Público de Solares e Inmuebles de
Edificación Forzosa.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
(Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—2.327)

Madrid, a 14 de mayo de 1963. — El
Secretario (Firmado). — El Prtssidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Evencio
Ángel Alvarez González y otros se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el núm. 321, de 1963, con-
tra denegación tácita, a petición de los
recurrentes, de ser equiparados econó-
micamente a los Auxiliares administra-
tivos como Guardias de la Policía Ur-
bana.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—-2.306)

Madrid, a 13 de mayo de 1963. —El Se-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pablo García
Cerezo se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 280,
de 1963, contra revocación acuerdo Co-
misión Municipal Permanente 6-4-62, de-
claratorio de ruina finca calle Peña Prie-
ta, número 23.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

.1 de Madrid.

Madrid, a 14 de mayo de 1963. \u25a0— El
Secretario (Firmado)."—El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. C—2.328)

Hago saber: Que por doña Carmen
Soteras Roura se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo bajo el nú-
mero 183, de 1962, contra revocación
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de
9-7-62, por el que se ha dictado la de-
molición de una habitación construida en
local industrial de la recurrente, calle
Donoso Cortés, núm. 58, primero.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, y promovidos por el
Procurador don Francisco de Guinea, en
nombre y con poder de don Ramón Mar-
tín Fernández, se tramitan autos al am-
paro del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, contra doña María
López Arrojo y doña Clementa López
Arrojo, en reclamación de un préstamo
otorgado en escritura de veintidós de
abril de mil novecientos cincuenta y dos,
ante el Notario de Madrid don Luis Rin-
cón Lascano, dado con garantía de las
partes que le corresponden a la deman-
dada en la siguiente" finca :

"Una casa sita en esta capital y su
calle del Reloj, con vuelta a la travesía
del mismo nombre y a la calle del Río,
señalada por la primera con los números
veinticuatro y veintiséis, por la segunda
con el número diez y por la tercera con
el número diecisiete, y que actualmente
tiene el número veintidós por la calle del
Reloj, manzana quinientos cincuenta y
tres, que linda: por su frente, con dicha
calle del Reloj; por la derecha, entran-
do, con la citada travesía del Reloj; por
la izquierda, con la calle del Río, forman-
do fachada también a ambas vías, y por
el Oeste o testero, con la casa número
ocho de la travesía y quince de la calle
del Río, propiedad de don Tomás Fonta-
ner. Ocupa una superficie de dos mil no-
vecientos noventa y nueve pies y tres
centavos de otro, o sean doscientos trein-
ta y dos metros y ochenta y siete centí-
metros cuadrados, y la edificación consta
de sótano, piso bajo, principal, segundo,
tercero y buhardillas. La escritura fué
inscrita con fecha cuatro de junio de mil
novecientos cincuenta y dos en el Regis-
tro de la Propiedad de Occidente, al to-
mo 977. übro 134, sección primera, fo-
lio 219, finca 1.977.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
la expresada participación de finca en
proporción de cuatro décimas y tres dé-
cimas partes indivisas a favor de doña
Clementa y doña María López Arrojo,
respectivamente.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día veintisiete de septiembre próximo, a

Lote número dos
Un tresillo tapizado en terciopelo rojo;

una mesita de centro, de madera contra-
chapada y tapa de cristal; un buró de
madera con dos cajones; una lámpara de
pie, con pantalla de rafia blanca y roja;
una lámpara de bronce para seis luces;
dos cornucopias iguales, pequeñas; una
más grande con espejo, cuadrado; un
cuadro pintado al óleo representando una
calesa con majos, con marco dorado; un
comedor, compuesto de mesa extensible,
vitrina, aparador con luna y seis sillas
tapizadas en terciopelo rojo;' una lámpa-
ra de bronce y cristal para cinco luces;
dos apliques o lámparas de mesa con cua-
tro luces cada una, de bronce y cristal;
un armario ropero de tres cuerpos y luna
en el del centro; una mesilla de noche;
una coqueta; un taburete tapizado en
tela a rayas grandes; un cuarto de estar,
compuesto de mesa de tapa redonda, seis
sillas, dos sillones de oreja tapizados en
plástico color beige, un mueble cama con
cajones en la parte superior y un peque-
ño mueble bar también en la'parte supe-
rior, una lámpara de madera para cinco
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JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 13

(A.—32.285)

JUZGADO NUMERO 12

(G. C.-2.307)

TERRITORIAL

Audiencia Territorial- de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

cretario ((Firmado). —(El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

(G. C—2.305) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS 'UDICUIfS

Hago saber: Que por Unión Recupera-
dora de Metales, S. L., se ha interpuesto
recurso contenci"so-administrativo bajo el
número 422, de 1962, contra revocación
acuerdo de 14-4-02, sobre ruina de la finca
número 14, de la calle de Oñate, de esta

capital.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 4 de mayo de 1963.—¡El Se-
cretario (¡Firmado).— .El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

edictos

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. O—:2.324)

Madrid, a 14 de mayo de 1963. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.
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Hago saber: Que por don Juan Mu-
nido Matesanz y otros se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
bajo el núm. 371, de 1963, contra dene-
gación tácita, a petición de los recu-
rrentes, de ser equiparados económica-
mente a los Auxiliares administrativos
como Guardias de la Policía Urbana.



(A.—32.281)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, con dicha rebaja.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto con los autos en Secreta-
ría, debiendo de conformarse con ellos
los licitadores, sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsa-
bilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(O.—24.078)(G. C—3.016)

Dado en Navalcarnero, a dieciocho de
junio de mil novecientos sesenta v tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez po ciento, por lo menos,
del precio de tasación, que será el tipo
de subasta, con la rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

veinte días, los bienes embargados a di-
cho demandada, siguientes:

Local de negocio destinado a almaza-
ra de aceite, con toda la maquinaria que
posee dicha industria, sito en esta villa
y su calle de Queipo de Llano, tasado
todo ello en la suma de cuatrocientas
ochenta y cuatro mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia,
se ha señalado el día seis de agosto pró-
ximo y hora de las once de su mañana;
previniéndose:

Lote número tres
Los derechos de traspaso de los cajo-

nes, puestos o bancas números diecisiete
y dieciocho del mercado de Santa Isa-
bel, de esta capital, con acceso por la ca-
lle de Santa Isabel, números cinco y sie-
te. Salen a subasta en trescientas seten-
ta y cinco mil pesetas.

Se advierte
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, los que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en
el lugar destinado al efecto, una canti-
dad igual o superior al diez por ciento
de los tipos respectivos; que podrán ha-
cerse posturas a calidad de ceder a* un
tercero; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del co-
rrespondiente tipo; que, respecto de los
muebles y enseres, se encuentran deposi-
tados en poder de don José Luis Sarmen-
tera, y en cuanto a los derechos de tras-
paso, que el rematante contraerá la obli-
gación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarle, durante ese tiempo por lo me-
nos, a negocio de la misma clase que
viene ejerciendo el demandado; y que la
aprobación del remate quedará supedita-
da a que el propietario del local no haga
uso del derecho de tanteo prevenido en
la ley de Arrendamientos Urbanos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles por lo menos
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa el se-
ñor Juez, en Madrid, a veintiséis de ju-
nio de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.289)

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta v Ro-
dríguez de Valcárcel, ¡Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por don Francisco Sa-
rasua Ríos, representado por el Procura-
dor señor Sánchez Poves, contra la So-
ciedad Anónima Botes y Tapas* S. A.,
«BOYTASA», sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez. Un millón setecientos mil botes va-
cíos de diferentes tamaños.

La referida subasta tendrá lugar en la

Hago saber: Que por el presente, v
en virtud de providencia de esta fecha",
dictada en autos de menor cuantía, se-
guido en este Juzgado por el Procura-
dor don Federico Pajares Beotas, en
nombre y representación de «Industria
Capachera Artenense, S. L.», contra
doña Margarita Figueroa Navarro, asis-
tida de su esposo, sobre reclamación
de cantidad, hoy en ejecución de sen-
tencia, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y término de

Don Dositeo Barreiro Mourenza, Juezde primera instancia, con destino en
el Juzgado de Navalcarnero y su par-
tido.

En virtud del presente edicto hago sa-
ber : Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio de menor cuantía,
sobre reclamación de 21.475,90 ¡pesetas, a
instancia de don Luis Acero Ramos, con-
tra don Juan Ramón Bulnes Sánchez; en
cuyos aufos he pronunciado la sentencia,

EDICTO

Don Ángel Llórente Calama, Juez de pri-
mera instancia de la ciudad y partido
de Villanueva de la Serena y su par-
tido.
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que percibió hasta 30 de septiembre de 1962, pues aparte ser firme
y consentido por la interesada el acuerdo de 11 de septiembre de1948, que concedió tal pensión fijando expresamente el comienzo y tér-
mino de disfrute de la misma, el funcionario causante, don Gerásimo
Prados Martín, no tenía reconocidos servicios por el tiempo mínimo
que reglamentariamente se exige para la asignación, con carácter vi-talicio, de pensiones de viudedad.

125. Denegar al funcionario jubilado don Manuel Sánchez No-villo su petición de ayuda económica para los gastos de sepelio desu cónyuge, doña Ana Luc Battue, pues tal auxilio sólo se concede,
conforme al artículo 34 del vigente Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación, a las viudas o huérfanos de los funcionarios falle-
cidos, sin que tampoco le sea aplicable el artículo 45 de los Esta-
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraciónLocal, que sí prevé tal concesión cuando fallece la esposa, por no
tener el peticionario la condición de afiliado a dicha Mutualidad.126. Denegar a la funcionaría jubilada doña Antonia Deu Pas-cual su pretensión de que se le reintegren las cuotas que satisface
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
puesto que la compensación de esas cuotas, con cargo a fondos pro-
vinciales, se concedió por acuerdos de esta Diputación, de 29 de di-
ciembre de 1960 y 27 de julio de 1961, únicamente al personal de plan-tilla, condición que no posee la reclamante desde que, al jubilarse
y cesar en la prestación de servicio activo, causó baja en la plantilla
correspondiente.

Servicios Recaudatorios
127- Declarar, visto el dictamen de la Comisión de Hacienda

y Economía y dada la naturaleza del cursillo de formación y exámenes
para otorgamiento de certificados de aptitud para la función recauda-
toria, admitidos como aspirantes al mismo y, en consecuencia, al exa-
men final a todos los solicitantes que a continuación se enumeran, por
orden alfabético de apellidos : señores Alcalde Martínez, Alcorta Mar-
tínez, Aznar Ruiz, Caballero Martín, Castillo Cano, Diez Cid, García

siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la
cantidad de 900 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para
obras, instalaciones y aprovechamientos análogos, y de 450 pesetas
de canon anual por servidumbre y servicios en caminos provinciales.

137- Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», para cons-
truir una línea eléctrica a 15 KV., prolongación de otra ya autori-
zada, paralela a la carretera provincial de Paracuellos a Fuente el Saz,
entre sus perfiles 13,200 al 13,800, paralela al eje de la misma, siempre
que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la can-
tidad de 450 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras,
instalaciones y aprovechamientos análogos, y de 225 pesetas de canon
anual por servidumbre y servicios en caminos provinciales.

[38. Autorizar a don Pedro del Olmo Pérez para establecer un
cruce con línea eléctrica a 15 KV. sobre la carretera provincial del
Puente de Paracuellos a Fuente el Saz, en su perfil 13.452, siempre
que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad
de 2.151,32 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras,
instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

139. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de riego
asfáltico superficial de las carreteras de Miraflores a Guadalix (longi-
tud, 7.080 metros) y de la de Miraflores a Canencia, ejecutadas por
((Construcciones de Obras y Pavimentos, S. A.».

140. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras de cons-
trucción de clínica y vivienda para médico en Colmenar del Arroyo,
que han sido ejecutadas por ((Construcciones Lusava».

141. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras de cons-
trucción de clínica y vivienda para médico en Alcorcón, que han sido
ejecutadas por don Santiago Marco Alcolea. B. O. P. l-7-?8
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Tercera

JUZGADO NUMERO 21 NAVALCARNERO
edicto

VILLANUEVA BE LA SERENA

JUZGADO NUMERO 14 Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de ¡Madrid, el "día veinte de
juiíio próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

luces, una máquina de coser, marc%
"Sagna", número 372276; una cocina de
gas butano, marca "Orbegozo Hom-
man", de cuatro fuegos y horno; un ar-
mario metálico, de cocina; una consola
con espejo; dos sillas tapizadas en tela
a rayas; una mesa armario de cocina con
tapa de mármol blanco; una cornucopia
pequeña; un perchero. Se encuentran en
el^ piso sito en la calle de Embajadores,
número sesenta y cinco, piso sexto iz-
quierda. Salen a subasta en treinta y dos
mil quinientas sesenta y ocho pesetas se-
tenta y cinco céntimos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ochenta y cinco mil .pesetas, en
que dichos botes se han tasado, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la expresada cantidad.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo menos,
el diez por ciento de indicada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CÉDULA de citación

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y en diligencias preparatorias de ejecu-
ción promovidas a nombre de la Sociedad
«Servicios Cinematográficos Españoles,
Sociedad Anónima» (9ERCINE, ,S. 4.),
por providencia de esta fecha ha acorda-
do se cite por primera vez a don Juan
Jesús Cillián Patino, como lo verifico por
medio de la presente, que se insertará
en el Boletín Ofcial de esta provincia,
mediante ignorarse el domicilio particular
de dicho señor, para que el día diecisie-
te de julio próximo, a las doce horas,
comparezca ante dicho Juzgado y declare
sobre el reconocimiento como suya, pues-
ta en su concepto legal de representante
de Antares Films, S. (A., en un talón de
cuenta corriente, contra el Banco Zara-
gozano, señalado con el número
00.2o6.2i82, por un importe de cincuenta
y tres mil doscientas veintiocho .pesetas
con sesenta y cinco céntimos y fechado
en .Madrid, a dieciocho de marzo de mil
novecientos sesenta y tres; apercibido
que de no comparecer le parará el perjui-
cio a que baya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veintisiete de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —iEI Se-
cretario, Manuel Cornelias.

¡(A.—32.284)

Los referidos bienes se hallan en poder
de don Secundino Villaverde, en concepto
de depósito, teniendo dicho señor su do-
micilio en Oviedo, calle Santa, número
catorce, pudiendo ser examinados por los
licitadores que lo deseen.

3

Dado en Madrid, a veinticinco de junio
de mil novecientos sesenta y tres, para
su publicación con ocho días' hábiles, por
lo menos, de antelación, al señalado para
la subasta en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.



Sentencia
En Madrid, a diez de junio de mil no-

vecientos sesenta y tres. —El señor don
Fernando Agulló ¡Soler, Juez municipal
titular del número uno (decano), de las
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, «Mutua Madrileña de Taxis»,
representada por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos, y de otra, como de-
mandado, don Rufino Alonso Lucas, ma-
yor de edad, conductor, cuyo domicilio
actual se desconoce, habiendo residido úl-
timamente en esta capital, paseo de Ma-
ría Cristina, número catorce, en reclama-
ción de cinco mil quinientas pesetas de
principal, intereses ilegales y costas ; y

(B.^7.144)

Martínez Barroso (Petra), hija de Gre.
gorio y de Petra, domiciliada última-
mente en la calle de Antonio López, nú-
mero 164, comparecerá el día 4 de julio,
a las once horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones mutuas, bajo el núm. 30, de 1963,
seguido contra la misma y otros.

JUZGADO NUMERO 6

Juicio verbal de faltas núm. 383, de
1962, por lesiones y daños.—Sánchez
Lozano (Victoria) comparecerá el día 5
de julio, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—7.133)

JUZGADO NUMERO 25
Francisco Gómez Pedraza, de veinti-

dós años de edad, cuyo actual do-
micilio se ignora, denunciado en expe-
diente de juicio verbal' de faltas núme-
ro 531, de 1963, comparecerá con los
testigos y demás pruebas que tenga en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, a la celebración del
referido juicio el día 5 de julio, a las
once treinta horas.

Fallo
Que estimando íntegramente la deman-

da formulada por el Procurador don Pa-
blo Crespo de la Torre, en nombre y re-
presentación de don Luis Acero Ramos,
contra don Juan Ramón Bulnes Sánchez,
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno al
demandado rebelde a pagar al actor la
cantidad de 21.745,90 pesetas, con in-
tereses legales desde la fecha del empla-
zamiento, así como al abono de las costas
canusadas en este juicio. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—(Ángel Llórente. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado rebelde don Juan Ra-
món Bulnes Sánchez expido el presente
en Villanueva de la Serena, a veinticinco
de junio de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario !(Firmado).-^El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—32.287)

JUZGADOS MUNICIPALES

Ventura Jiménez (Ángel), hijo de José
y de Carmen, domiciliado últimamente
en la calle de Antonio López, núm. 164,
comparecerá el día 4 de julio, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones mu-
tuas, bajo el núm. 30, de 1963, seguido
contra el mismo y otros.

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador de
los Tribunales don Manuel Guerra Ma-
teos, en nombre y representación de «Mu.
tua Madrileña de Taxis», contra don Ru-
fino Alonso Lucas, debo condenar y con-
deno a éste a que, una vez la presente
sentencia sea firme, abone a la actora, o
a quien legalmente la represente, la su-
ma de cinco mil quinientas pesetas de
principal, por los conceptos en la deman-
da expresados, más el interés legal de
dicha suma, a razón del cuatro por cien-
to anual, y a contar desde la fecha de
interposición de la demanda hasta la de
su completo pago; todo ello con expresa
imposición a referido demandado de las
castas causadas en este litigio. Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—.Fernando Agulló. (Firmado y ru-
bricado.) (B.—7.146)

Imp. Prtrvtncié? —< Doctor Bsqu*r<i*.

Dolores González González, asistida
de su representante legal, de estado sol-
tera, de cinco años de edad, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, lesionada en
expediente de juicio de faltas número
399, de 1963, seguido en este Juzgado
por lesiones por imprudencia, compare-
cerá con los testigos y demás pruebas
que tenga el día 5 de julio, a las once
quince horas, a la celebración del re-
ferido juicio, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal, sito en la calle
Puerto de Monasterio, núm. 1.

(B.-7.I89)

EDICTO
Don Femando Agulló Soler, Juez muni-

cipal titular del número uno (decano),
de los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que

Publicación JUZGADO NUMERO 14Leída y publicada fué la anterior sen- Desconocidos propietarios de dos car-
tencia en el siguiente día al de su fecha teras, conteniendo 400 pesetas, hurtadaspor el señor Juez municipal que la suscri- por Mariano Galategui González el día
be, estando celebrando audiencia pública; 21 de junio de 1950 en el tranvía dis-

idí \~^' lBorrelL (Firmado y rubri- co 60, entre la estación del Norte y Ato-cado.) . cha, comparecerá el día 10 de julio, a las
Y para que sirva de notificación al de- nueve treinta horas, en la Sala audiencia
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Comendador Gómez González, Hurtado Fernández, Isla Sánchez, Lu-que Osuna, Muñoz Gallardo, Rodríguez Rodríguez, San Román Vi-Uanueva y Serra Cortada.
i 128', Quedar enterada de decreto de 13 de febrero de 1963 porel que la Presidencia de la Corporación, vistas las dificultades de en-trega en plazo alegadas por el adjudicatario inicial «Grabado Electroyuimico, S. L.», y, en razón a la urgencia con que se presenta larealización del suministro de placas del arbitrio provincial sobre Rodajey Arrastre para 1963, ha resuelto adjudicar dicho suministro a ((In-

dustrias Guillen», de Valencia, en precio de 30.056,25 pesetas, inte-resando de dicha empresa constituya la fianza de 3-005,62 pesetas entermino de diez días, para garantizar tal suministro, que deberá efec-tuarse dentro del plazo de un mes.
129. Quedar enterada de decreto de 13 de febrero de 1063, porel que la Presidencia de la Corporación ha autorizado la entrega de"as listas cobratonas y recibos confeccionados para el ejercicio de 1963correspondientes a los arbitrios de Riqueza Urbana, Rústica y Pe-

cuaria y recargo de paro obrero de los Ayuntamientos de la provincia
de Madrid que tuvieran encomendada la cobranza a esta Diputacióny que, como consecuencia de la circular de 15 de enero de 1963 de laDirección General de Administración Local, hayan encomendado talcobranza a la Hacienda del Estado, en régimen de anticipo ; v dejar
sin efecto los acuerdos por los que la Diputación aceptó la encomiendade cobranza de aquellos Ayuntamientos de la provincia que opten porel nuevo sistema, todo ello sin perjuicio de que sean abonados a laCorporación los gastos realizados con ocasión de la confección de losrecibos citados.

Obras Públicas
130. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Españapara establecer dos cruces aéreos y colocar 18 postes en la carretera deCralapagar a la general de La Coruña en su kilómetro i, hectómetros

i y 5, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informeel señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales \u25a0

131. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Españapara establecer un cruce aéreo sobre la carretera de Villaviciosa de

135. Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», para esta-
blecer dos cruces con línea eléctrica a 45.000 voltios sobre el camino
vecinal de Villaviciosa de Odón por Móstoles y Fuenlabrada a Pinto,
en su perfil 6,055, y sobre la carretera provincial de la N-IV, por Ge-
tafe y Leganés, a la N-V, en su perfil 11,220, siempre que cumpla las
condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de 21.793,20
pesetas, en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones
y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

136. Autorizar a ((Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribución
Centro, para construir una línea eléctrica a 15.000 voltios, enlazando
otras dos ya autorizadas, en una longitud de 1.185 metros entre los
perfiles 8,600 y 9,800 de la carretera de Paracuellos a Fuente el Saz,

Odón, por Móstoles y Fuenlabrada a Pinto, en su kilómetro 4, hectó-
metro 7, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

132. Prestar conformidad a las proyectadas obras de la Direc-
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera,
de levantamiento y traslado de la barrera del paso a nivel en Vicálvaro,
en la carretera de dicho pueblo al Cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena a la de San Fernando a Mejorada, previo cumplimiento
de las observaciones pertinentes que hace en su informe el señor In-
geniero Director de Vías y Obras provinciales.

133- Autorizar a la R. E. N. F. E. para cruzar con línea eléctrica
a 45 KV. la carretera provincial de Cuesta de la Reina a San Martín
de la Vega, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in-
forme el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

134. Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribu-
ción Centro, para efectuar un cruce con línea eléctrica a 15.000 vol-
tios desde la actual San Sebastián-San Agustín hasta el kilómetro 2,450
deja carretera de Algete, siempre que cumpla las condiciones que
señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales y previo pago de 300 pesetas en concepto de tasas por
permisos para instalaciones y canalizaciones en caminos provinciales
y de 225 pesetas de canon anual por servidumbre y servicios en ca-
minos provinciales.

LUNES 1, DE JULIO

(A.—32.263)

CITACIONES

Fallo

(B.—7.188)

JUZGADO NUMERO i

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
copiados literalmente dicen como sigue:

publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de .Madrid, expido la presente,
que firmo en Madrid, a once de junio de
mil novecientos sesenta y tres.—1E1I Se-
cretario (Firmado). —' iE,l Juez municioal
(Firmado)

mandado don Rufino Alonso Lucas, cuyo {
actual domicilio se desconoce, y para su I

en ios autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
cuatrocientos cincuenta y uno, de mil no-
vecientos sesenta y dos, entre las partes
que, luego se dirán, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

<\el juzgado municipal ri."" .4-. de está'*ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 232, de 1963, se
sigue por hurto, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

(B.—7.124)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—7.131)

Juicio verbal de faltas núm. 483, de
1962, por daños, i—- Tribano López
(Anastasio) comparecerá el día 5 de ju-
lio, a las nueve y treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

Sentencia
En la ciudad de Vilianueva de la Se-

rena, a veintidós de junio de mil novecien-
tos sesenta y tres. —(El señor don Ángel
Llórente Calama, Juez de primera instan-
cia de .la misma y su partido, ha visto los
presentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, don Luis
Acero Ramos, mayor ¡de edad, casado, in-
dustrial y vecino de esta ciudad, repre-
sentado .por el Procurador don Pablo
Crespo de la Torre y dirigido por el Le-
trado don Osear González Hernández,
contra don Juan Ramón Bulnes Sánchez,
mayor de edad, casado, industrial, trans-
portista, vecino de Madrid, declarado en
rebeldía par su incomparecencia, sobre re-
clamación de cantidad; y

Sajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que 5*

señala, a contar desde la fecha de La
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y6;
del de Marina.


